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INFORME SECRETARIAL. 
 

Señor Juez me permito informarle que por auto de fecha 15 de febrero de 
2024, se inadmitió la demanda instaurada por las demandantes ROSALBA 
HELENA ARCHILA PARRA y YANIRIS ROMERO AMOR, contra 

CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S., decisión que se registró en estado 
del día 16 de febrero del año en curso, venciendo el termino de subsanación 

el 23 de febrero de este mismo, se observa que la parte demandante allegó 
lo pertinente el día 23 de febrero de 2024, Sírvase proveer.  
 

Barranquilla, 05 de marzo de 2024. 
 
PILAR M. CABRERA NARANJO 

Secretaria 
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Barranquilla-Atlántico, 05 de marzo del año 2024 
 

RADICADO: 08001310500820240001500 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSALBA HELENA ARCHILA PARRA Y YANIRIS 

ROMERO AMOR 

DEMANDADO: CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S. 

 

 

Siendo subsanada en término, y luego de realizar el estudio de admisibilidad  

a la demanda instaurada por ROSALBA HELENA ARCHILA PARRA Y 

YANIRIS ROMERO AMOR, a través de apoderado judicial, contra 

CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S., observa el Despacho que se ajusta 

a las exigencias mínimas establecidas en el art. 25 del C.P.T.S.S., modificado 

por artículo 12 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 6 

de la ley 2213 del 2022, por lo que SE ADMITE. 

 

Désele el trámite correspondiente al PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA  

INSTANCIA establecida en el artículo 42 del C.P.T. Y S.S. 

 

NOTÍFIQUESE personalmente y correr traslado a la demandada 

CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S. S.A., la cual se encuentra 

representada legalmente por el señor ARANGO GARCIA IVAN MAURICIO  

por quien hagan sus veces al momento de la notificación, concediéndole un 

término de diez (10) días, una vez transcurridos dos días hábiles siguiente 

de la notificación personal como lo ordena el artículo 8 de la Ley 2213 del 
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2022, para que la conteste en los términos de que trata el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001, con la cual se modificó el artículo 31 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a las partes que las respectivas audiencias se efectuarán en 

forma oral en observancia a lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020 y a las  

disposiciones emanadas del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Revisado el poder que acompaña el escrito de demanda, toda vez que se 

ajusta a lo preceptuado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, SE 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al doctor(a) ANDRES ALBERTO 

HEREDIA LIBREROS, con T.P. de abogado No. 146.806, expedida por el 

C.S.J., para actuar en representación de las demandantes ROSALBA 

HELENA ARCHILA PARRA y YANIRIS ROMERO AMOR, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ  

JUEZ 

 


